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Pago Sentencias Judiciales por Habilitación 
 

 En ellos habrá que tener en cuenta que para los pagos a juzgados que cumplan los 
requisitos, estos se deben pagar por ACF y tramitarse el pago directamente por los 
habilitados. 

 

 En relación con los pagos a Juzgados, también se pueden efectuar por vía de pago “T” 
transferencia, tal y como se realizaba en SIGEX anteriormente, a la cuenta bancaria del 
Ministerio habilitada al efecto (es única para todos los Juzgados, desde la cual se puede 
pagar a través de cualquier banco). 

 

 No obstante, se deberá asignar el IBAN al tercero juzgado a medida que se vaya 
gestionando algún pago y, al igual que sucedía en SIGEX, indicar en el concepto de la 
transferencia la cuenta de consignaciones judiciales. 

 

 Además, esta misma operativa debe trasladarse a GASTOS. Es decir, o se incluye la cuenta 
de consignaciones judiciales en los documentos de obligaciones del pago, o se tramita con 
vía de pago T. 

  
 

Resumen  Operativa  Pago Sentencias Judiciales 
 
Entonces, para que los habilitados puedan hacer los pagos de las sentencias directamente se 
podría hacer de la misma forma que en SIGEX: 
 
1. Añadir al tercero la cuenta bancaria habilitada por el Ministerio a tal efecto (única para todos 
los Juzgados). 

 
 2. Indicar en la Factura los siguientes campos: 
 

 Pestaña “Datos de Factura”: en el campo “Texto de cabecera” de la Consola de Facturas 
la cuenta de consignación porque de aquí saldrá el concepto de la transferencia 
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 Pestaña “Otros Datos”: en el campo “Tp. Bco. Interl.” la cuenta bancaria habilitada por el 

Ministerio y asociada al tercero en su dato maestro en el punto anterior. 
 

 
 
3. Incluir la factura en la Caja con vía de pago H - Pago por transferencia 
 

 


